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Angel Fernández Ruano, diputado a Cortes por Málaga y 
nuevo presidente de Acción Popular en aquella capital.

El ceñor.Fernández Ruaco es diputado a Cortes por la provincia de M ila ja , abo- 
8*^1 tíe aquella ciudad y conse’ero de la C. E. D. A . A l intentar reorganizar Ac­
ción Popular de M ílaga, todos los elerrentos slgnitlcados de la politica local han 
propuesto su nomb-e pa a ptesidlr ios organismos de la provincia y de la eluda!. 
El Consejo Nacional de la C. E . D. A . ha aprobado su nombramiento, y el señor 
remánder Ruano se propone de envolver nuevas actividades en be.seticio del par- 
ndo y de la pol-tica en gere a] de Mí laga. Honramos hoy este número con la  pu- 
Blicacion de su fo log ia lía  y le deseamos toda suerte de éxitos en su nuevo cargo.

M om entos de reflexión
Días de reílesión deben ser— para 

cuantos figuramos alistados en la mi­
noría parlamentaria Popular agra­
ria—éstos que van a mediar entre la 
suspensión y la reanudación de las 
sesiones de Cortes. Reflexión sobre 
el pasado; reflexión enfocada al por­
venir.

Seria ingenua ilusión la de querer 
engañarnos a nosotros mismos, si al 
encuadrar la conducta política en el 
marco de las actividades parlamen­
tarias no declarásemos que la mayo­
ría de nosotros hemos sufrido en nues­
tro espíritu las consecuencias del du­
ro contraste entre lo deseado y lo lo­
grado. Arribábamos al Salón y salon- 
eillos del Palacio del Congreso des­
pués de más de dos años de jornadas 
callejeras, en que puestos en contacto 
con la opinión española por medio 
do centenares de discursos y  confe­
rencias, de ella habíamos recibido: 
primero, el aliento para la campaña 
con el aplauso eníervorecido; después, 
el apoyo para el triunfo electoral con 
el voto entusiásticamente emitido. 
No llegábamos a las Cortes fatigados 
por la labor realizada; el éxito alcan­
zado qos hizo olvidar los sinsabores 
de la lucha y aprestarnos a ser útiles 
a la patria en los puestos de respon­
sabilidad, de confianza y de honor 
a que so nos había elevado.

Bien pronto la realidad nos llamó 
por primera vez a meditación. La 
minoría Popular agraria era la ma-
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yor de ia Cámara. InauficienLo numé­
ricamente para pedir o aceptar todaa 

las responsabilidades del Poder, po­
seía, sin embargo, la fuerza precisa 

para controlar la vida de los Gobier­

nos.
Se iniciaron los pasos por una ruta 

prudente y  patriótica. L a  táctica ga­
llarda y certeramente dirigida por 
Gil Robles y  compartida unánime­
mente por cuantos integramos la mi­
noría, comenzó a dar sus frutos: el 
hacer posible el funcionamiento y 

desenvolvimiento de las Cortes, cu­
yos funerales preparaban quienes an­
helaban su rápida disolución, añoran­
do el ambiente de las Constituyentes. 
De entonces acá, la minoría Popular 

agraria ha pasado por situaciones par­

lamentarlas de notoria importancia, 
que requirieron un sereno examen 

para que a las resoluciones precediese 

la  inspiración del mejor acierto. En  

cada momento procuró la minoría 

servir altos deberes patrióticos, sin 

olvidar el cumplimiento de aquellos 

otros que se reflejan en el índice de 

nuestro programa político. Podrá, por 

algunos, estimarse o no lo conseguido 

en el seno de las Cortes en virtud de 
nuestra táctica. Podrá parecer cica­

tera, exigua, incompleta la labor rec­
tificadora y  de contención sectaria 

y  revolucionaria realizada por el ac­
tual Parlamento con los votos de 

nuestra minoría. Pero estamos segu­
ros de que no habrá nadie que pose­
yera mejor receta que la por nosotros 

utilizada. Se habla fácil y  alegremen­
te de afrontar las situaciones con en­
tereza aim cuando sobrevenga la ca­
tástrofe. Quienes tal dicen no lo pien­
san, y  mucho menos lo desean. Es 

un penacho de gallardía brindado a 

la irreflexión.
Se repetirán para la minoría Po­

pular agraria los momentos difíciles, 
quizá aumentados en aspectos de 

trascendencia. Con tranquilidad de 
espíritu, sin apasionamientos convul­
sivos, enjuiciará cada situación poli-

El sefior Gil Robles f i ja  de nuevo la  
posicio'n del partido ante el pleito catalán

El presidente de la C. E. D, A. interrumpe su viaje de bodas 
para asistir en la Cámara al nuevo debate sobre Cataluña.

En la sesión del día 4 la minoría 
radical preswitó a la Cámara una 
proposición incidental para que acor­
dase otorgar su confianza al Gobier­
no, a  fin de que resuelva el conflicto 
planteado en Cataluña, con sujeción 
a  lo preceptuado por la Constitución 
y el Estatuto y dar por terminado el 
presente período de sesiones.

En el debate que se produjo, el 
jefe de la minoría Popular agraria, 
don José María Gil Robles, fijó' la 
doctrina y la táctica de ésta y de la 
C. E. D. A. en uno de sus mejores 
discursos parlamentarios, cuyo tex­
to taquigráfico damos a continua-

tica y  parlamentaria para definir su 

actuación como en conciencia crea 

debe servir a la patria.
Y  los componentes de la minoría, 

a la que para honor mío pertenezco, 
deben pensar durante estas vacacio­
nes estivales que, al reanudarse en el 
otoño la vida legislativa, se impone la 

necesidad de estable<%r frecuentes 

contactos con la opinión pública, para 

ante ella hacer examen de nuestro 

comportamiento político, explicando 

los motivos justificadores de cada re­
solución, pidiendo el concurso del 
apoyo extraparlamentario para que 

nuestra misión en Cortes cuente 

con el refrendo de los que a ellas nos 

Ueraron.
Nuestra minoría procede de las 

campañas populares que iniciara con 

oportunidad, gallardía, valentía y 

patriotismo— por nadie igualados—  

Gil Robles en sus correrías por ciuda­
des, villas y  pueblos españoles. Que 

la minoría Popular agraria no olvide 

el origen y  nacimiento.

Gem iniano  c a r r a s c a l  

Madrid, 14-VII-34.

E l señor GIL ROBLES: Señores 
diputados, quizá con unas simples pa­
labras de ratificación de las que pro­
nuncié en el debate de! día 25 sobre 
este mismo problema de Cataluña pu­
diera quedar fijada, de una manera 
breve, la actitud de esta minoría; 
pero se han hecho hoy aquí algunas 
manifestaciones que me obligan a una 
nueva puntualización de criterio, no 
ya sólo porque es obligatorio que las 
minorías definan hoy su actitud, sino 
porque, no- quiero dejar a ninguna 
otra persona, por muy autorizada que 
sea, la administración de la parte 
dogmática y táctica de nuestra ac­
tuación como partido político.

No creo que sea preciso que nos­
otros ratifiquemos en estos momen­
tos nuestra posición re^onalista y  de 
respeto para las autonomías regiona­
les. Ese es un problema que quedó 
en el día pasado completamente ven-' 
tílado en todas sus partes, y parece­
ría ocioso también insistir hoy en él, 
pero algo relacionado con la tramita­
ción parlamentaria del problema de 
Cataluña necesita ser puntualizado en 
esta sesión, porque esta minoría, que 
se puso al lado del Gobierno para que 
éste diera una solnción armónica, a 
ser posible, al problema de Cataluña 
y desde ese punto de vísta estaba dis­
puesta a dar sus votos al proyecto 
de autorización presentado por el Go­
bierno, ha tenido, posteriormente, que 
marcar una discrepancia de criterio 
que precisa ser razonada en los mo­
mentos actuales.

Nosotros, desde el primer momen­
to, hemos pedido al Gobierno firmeza, 
que no qniere decir precipitación, que 
no ha tenido; ni violencia, qne esta­
ba excluida de su ánimo, porque para 
nosotros hubiera sido una tarea muy 
fácil y, desde cierto punto de vista 
muy gustosa, constituirnos en admi­
nistradores del monopolio del senti­
miento patriótico para x>edir al Go­
bierno acciones de violencia, quizá 
muy bien recibidas desde ciertos sec­
tores extremistas, pero que pugna­
rían con la convicción intima qne te-
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remos nosotros de que hay en esas 
provincias catalanas, incluso entre 
io s  elementos rebeldes, hermano? 
nuestros, con una nacionalidad espa­
ñola, contra la cual no queremos pe­
dir medidas de violencia, porque se­
ría tanto como pedirlas contra nues­
tra misma carne y nuestra misma 
sangre españolas. Por eso no hemos 
solicitado violencia; por eso no he­
mos pedido medidas de severidad; 
por eso hemos procurado, desde el 
primer momento, que se abrieran cau­
ces de armonía a la solución del pro­
blema catalán, y cuando el Gobierno 
quería pedir una fórmula jurídica, 
que le permitiera cohonestar el cum­
plimiento de la sentencia, que era el 
postulado de] cual nosotros teníamos 
que partir, con la delimitación de 
competencia con arreglo a la Consti­
tución y con arreglo al Estatuto, nos 
pusimos a su disposición para darle 
nuestros votos, sin pensar que alguien 
empleara, refiriéndola a nosotros, la 
palabra claudicación. Yo no temo a 
la palabra claudicación cuando cum­
plo con el deber; temo mucho más a 
ciertas actitudes extremas de ener- 
Ela que a la mayor de las clau­
dicaciones, tenga la popularidad o no, 
porque, por encima de ella, está el 
cumplimiento de un deber, que es el 
primero de los postulados de una 
conciencia honrada. {Grandes apíaw- 
*0 8 .) ¡Ah!, pero, posteriormente, las 
circunstancias cambiaron, y  lo que 
en un momento dado podía y debía 
ser una fórmula jurídica y armónica, 
que resolviera el problema catalán, 

otro momento dado pudiera ser 
ona debilidad, de la que tenía que 
li'iír el Gobierno y nosotros. Y  por 
eso, en nuestro criterio coincidente 
con el del Gobierno, desde análogos o 
desde distintos puntos de vista, coin­
cidió con la necesidad de la retirada 
del proyecto, porque ai rasgo de ge­
nerosidad y de comprensión del Par­
lamento español, o por lo menos de 
las minorías que coadyuvan con el 
Gobierno, de la presentación de un 
proyecto que permitiera resolver ar­
mónicamente el problema, contestó la 
Generalidad con una actitud de rebel­
día, de desafío, que ha'cía inútil toda 
tentativa de conciliación, y  que no 
” *^caba al Gobierno otro camino que 
el que nosotros, en aquel momento, 
DO le llegamos a indicar, porque él 
ee apresuró a matearlo, en cumpU-

La Doda del seoorGii Robles
El día 1 del corriente tuvo lugar, 

en la capilla del Palacio Episcopal, 
de Madrid, el enlace del presidente 
de la C. E. D. A., don José María 
Gil Robles, con la bella y distinguida 
señorita María' del Carmen Gil Del­
gado.

Bendijo la unión el Obispo de Ma- 
drid-Alcalá, don Leopoldo Eijo Ga- 
ray, que pronunció u n a  elocuente 
plática.

1k)s contrayentes fueron apadrina­
dos por la madre del novio, doña Pe­
tra Quiñones, viuda de Gil Robles, y 
el padre de la novia, don Vicente 
Gil Delgado y Olazábal.

La ceremonia se celebró dentro de, 
la mayor intimidad. Los nuevos se­
ñores de Gil Robles emprendieron un 
largo vieje de novios por el extran­
jero.

E l Boletín de la C. E. D. A. se 
une a las infinitas felicitaciones re­
cibidas por el señor Gil Robles y su 
bella esposa, a quienes desea una 
eterna luna de miel.

E l pasado día 6, a la una de la 
tarde, don Vicente Gil Delgado obse­
quió con un “cok-tail” a los directivos 
y funcionarios de Acción Popular, 
para festejar el matrimonio de su 
hija Carmen con el presidente de la 
entidad, don José María Gil Robles.

El “cok-tail”, que fué servido en 
el salón de actos de Acción Popular, 
estuvo muy animado, y el señor Gil 
Robles recibió muchas felicitaciones, 
a las qne unimos' la nuestra.

miento de su deber, el del cumpli­
miento estricto de la sentencia, en 
espera de que otros momentos de ma­
yor cordura llegaran a las esferas 
de la Generalidad, y  le permitieran 
que, después del cumplimiento de la 
sentencia, vinieran los cauces jurí­
dicos que el Gobierno desea y que 
nosotros también anhelamos. Por eso 
nosotros estábamos dispuestos a la 
solución del problema, y, además, es­
tábamos dispuestos por otra razón; 
yo no tengo por qué en estos momen­
tos asumir ninguna clase de defensa 
de la conducta del Gobierno; ya la 
ha hecho el señor presidente del 
Consejo de Ministros, y  a sus pala­

bras, en ese orden, yo me remito; 
pero hay que tener en cuenta algo 
que apuntaba, en cierto modo, en las 
palabras del señor Calvo Sotelo, y 
que yo quiero ratificar en el momen­
to actual.'

Grave es el problema catalán, di­
fíciles son las drc'unstancias en que 
so encuentra el Gobierno; pero tam­
bién hemos de tener en cuenta que 
las difíciles circunstancias actuales 
son hijas de las políticas anteriores 
que se siguieron por la República. 
(M uy bien. Aplausos.) Porque el Go­
bierno ha heredado actualmente un 
problema envenenado; pero que fren­
te ai Gobierno se sientan aquellos 
que envenenaron el problema, y  que 
lo están llevando, en los momentos 
actúale.?, a términos de muy difícil, 
por no decir de imposible solución. 
(Rumoras.) Señores diputados: ¿es 
que hemos perdido tan pronto la me­
moria? ¿Es que no nos acordamos 
que en el primer acto de rebeldía 
de la Generalidad se apresuraron a 
marchar a Barcelona nada menos 
que tres ministi-os de la República 
para tratar con los Poderes rebeldes? 
(Grandes aplausos.) ¿Es qne, poste­
riormente, no se han hecho concesio­
nes a la Generalidad de Cataluña 
tantas cuantas veces el señor Azaña 
necesitaba en las Constituyentes 
unos cuantos votos de la Esquerra 
para mantenerse en el Poder? (Gran­
des aplausos.)

¿Es que en los momentos actuales 
persistiría la rebeldía de la  Gene­
ralidad si no tuviera Ja evidencia de 
que cuenta con cómplices, y  encubri­
dores en partidos que aquí tienen 
representación? (Grandes aplausos y  
fuertes rumores y protestas. Entre  
ios señores Tirado (socialista) y  
O rio l (C. E . D. A . )  se produjo un 
violento altercado, llegando o agre­
dirse. E l  señor P rie to  esgrime una 
pistola. Esto determina un verdadero 
tumulto en la Cámara. E l  presidente, 
después de reclamar insistentemente 
el orden, sin conseguir restablecerlo, 
suspende la  sesión durante dies mi­
nutos. Renaudada la  sesión, y des­
pués de que dieron explicaciones so­
bre lo ocurrido los señores Prieto, 
O rio l y Tirado, el señor G il Robles 
prosiguió su discurso.)

Ei señor GIL ROBLES: Voy a 
concluir, con la mayor brevedad que 
me sea posible, máxime cuando la
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tensión de los espíritus, con motivo 
del lamentable incidente qne la Pre­
sidencia ha querido en estos momen­
tos liquidar, impone a todos la ma­
yor mesura y prudencia.

Cuando se promovió ese incidente 
yo estaba razonando un punto de 
vista con arreglo al cual, en nombre 
de esta minoría, tenía que anunciar 
ura votación favorable a los proyec­
tos del Gobierno, y lo hacia recor­
dando antecedentes que, a mi juicio, 
era indispensable exhumar ahora 
para fundamentar la aseveración de 
que la gravedad del momento presen­
te, en orden al problema catalán, de­
riva de daudicadones que no son 
imputables, ciertamente, a  la políti­
ca que desarrolla el Gobierno con el 
apoyo de los que nos sentamos en es­
tos escaños. Iba a decir, en el mo­
mento en que estalló, el incidente, 
que si lo qne se pretendía por los 
cómplices o encubridores de las re­
beldías de la Generalidad era que 
nosotros Lideramos el juego a la 
maniobra de derribar a este Gobier­
no y trasladar a  la Generalidad el 
centro político de las actividades de 
la República, se equivocaban de me­
dio a medio, porque nosotros, que 
no estábame» dispuestos con nuestros 
votos a sumarnos a una actitud que 
pudiera parecer de daudicadón ante 
poderes ilegítimos, tampoco íbamos a 
practicar el divertido deporte de de­
rribar al Gobierno con objeto de que 
el que viniera después se encontrara 
ante una situación punto menos que 
jnsoluble, y que, patrióticamente, no 
podemos desear ninguno. Por eso de­
cía que íbamos a dar nuestros votos 
al Gobierno, y estamos dispuestos a 

hacerlo.
Yo pedí la palabra cuando el se­

ñor Prieto (en los instantes auténti­
camente parlamentarios en que dis­
cuto con razones) pretendía hacer 
una glosa de! articulo 19, en relación 
con el 80, de la Constitución de la 
República, y aun cuando yo en estos 
momentos no quiero asumir la res­
ponsabilidad de actos posteriores del 
Gobierno, ni mncho menos tratar de 
impulsarle por el camino de acudir 
a la Diputación permanente de Cor­
tes, en apoyo de una resolución que 
el día de mañana quiera dictar, no 
puedo menos de venir ante  ̂vosotros a 
exponer la que creo es la buena doc- 
tiina constitucional y  parlamentaria.

No es cierta, señor Prieto, la tesis 
que su señoría calificaba de improvi­
sada, pero que da la casualidad de 
que coincidía con la de la doctrina 
que los amigos de su señoría, com­
pañeros de Gobierno del bienio, sos­
tenían hace unos días en los pasillos 
de la Cámara: la dé que no era po­
sible la aplicación del artículo 80 de 
la Constitución, poj-que el directa­
mente aplicable a la cuestión actual 
es el 19 de la ley fundamental de la 
República, ese artículo en el cual se 
trata de la limitación de bases que 
corresponde al Parlamento con un 
quorum, determinado y  ciertas for­
malidades de tramitación. No es eso; 
el artículo 19 se refiere a las bases 
que se pueden establecer sobre ma­
terias que no estén plenamente de­
limitadas con anterioridad; pero 
cuando la delimitación de competen­
cias, como en el caso actual ocurre, 
está hecha por la Constitución 
y  por el Estatuto, no hay que 
sentar nuevas bases. Esas bases ha­
brían de sentarse en el caso de 
que surgieran nuevos motivos de 
conflicto que no estuvieran previa­
mente delimitados en la Constitución, 
que establece la competencia, y en el 
Estatuto regional, que plenamente 
la delimita. Y  como en el momento 
presente de lo que se trataba hipo­
téticamente por el Gobierno era de 
establecer las bases de una delimita­
ción qne ya están fijadas por la 
Constitución y  por el Estatuto, no 
hay que hablar del articulo 19, de 
ese articulo que tanto se esgrimió 
anteriormente para poner dificulta­
des al Gobierno, y crea su señoría, 
señor Prieto, que eso, en estos mo­
mentos, no constituye más que una 
habilidad que no tiene el más ligero 
fundamento en que apoyarse.

Recuerde, además, su señoría, cómo 
vino ese artículo 19 a la actual 
Constitución: se tomó del antepro­
yecto de la Comisión jurídica m c - 
! sora, si no recuerdo mal, del voto 
particular del señor Romero Otazo, 
que lo había recogido precisamente 
del artículo correspondiente de la 
Constitución de Wéimar, que trata 
de la delimitación de competencias 
entre los países que constituyen la 
federación germánica. Es decir, que 
en un sentido puede tener el alcance 
de delimitar las competencias inter­
regionales, y en otro el de establecer

delimitaciones que no están previa­
mente fijadas en la Constitución y  en 
el Estatuto. {Muy bien.) Vea su se­
ñoría que por ese camino no le pue­
de seguir la fortuna en orden a in­
terpretaciones constitucionales.

Pero, además, su señoría sentaba 
una doctrina constitucional y parla­
mentaria que me parece sumamente 
peligrosa, porque equivale a tanto 
como a negar la misma esencia de 
la Diputación permanente de Cortes. 
¿De qué principios deduce su seño­
ría que el artículo 80 de la Consti­
tución no puede aplicarse a aquellas 
materias .sobre las cuales haya habi­
do una iniciativa, por pequeña que 
sea, de la Cámara? E l artículo 80. 
do la Constitución da al Gobierno la 
facultad de legislar sobre materias 
de la competencia del Poder le^sla- 
tivo en asuntes urgentes, o que sean 
de necesidad para la defensa de la 
República, momentos en los cuales 
haya que actuar con rapidez, sin te­
ner tiempo de convocar al Parlamen­
to y seguir por los trámites de una 
discusión de altura. Eso es lo que 
quiere el articulo 80 de la Constitu­
ción, y esa urgencia y esa necesidad 
lo- mismo se pueden producir sobre 
una materia que haya sido presentada 
a la deliberación del Parlamento, que 
respecto a una materia que no haya 
tenido contacto con la labor parla­
mentaria. La urgencia y necesidad se 
producen en cualquier momento, y 
entonces surge la competencia de la 
Diputación permanente de Cortes, 
con arreglo al artículo 80 de la Cons­
titución. ¿Qué quiere su señoría? 
¿Suprimir el órgano creado por la 
Constitución de la República? Pues 
dígalo su señoría con toda claridad. 
Quizá en ese camino le acompañarán 
muchos diputados que están plena­
mente convencidos de que no sólo en 
el orden dogmático, sino en el orgá­
nico, esta Constitución apenas per­
mite gobernar ningún país. Dígalo 
su señoría claramente, repito, y no 
pretenda limitar, con una interpre­
tación que está únicamente en la pa­
sión de su señoría, las facultades 
consagradas ^  la Constitución al ór­
gano que no es sino la supervivencia 
en todo momento de la facultad so­
berana de las Cortes.

Respecto de la suspensión de las 
sesiones, estoy plenamente de acuer­
do con la proposición. Entendemos
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que el Parlamento, bien o mal, poco 
o mucho, ha trabajado lo suficiente 
durante estos meses de actuación. Y  
si mi memoria no me es infiel, no 
recuerdo que ningún Parlamento del 
mundo que habitualmente está fun­
cionando durante tanto tiempo se­
guido en una verdadera hipertrofia 
de labor. Decía muy bien el señor 
presidente del Consejo: tardes como 
é^tas son solamente posibles cuando 
el exceso de tensión nerviosa de las 
Cortes hace imposible la discusión 
serena. Yo no quisiera ahora invocar 
el precedente de las Cortes Consti­
tuyentes. Allí se estuvo mucho tiem­
po deliberando, elaborando leyes; 
pero piensen sus señorías si aquellas 
leyes, elaboradas en momentos de 
mayor tensión nerviosa y de traba­
jo más recargado de todos los señó­
les diputados, no han sido precisa­
mente las que están demostrando 
una mayor necesidad de una rectifi­
cación inmediata por todos los secto­
res de la Cámara. (Mity bien.)

Por lo demás— ¿qué otra cosa po­
demos nosotros decir?— , hemos de 
considerar como un mero episodio de 
familia lo que ha ocurrido en la ex­
plicación del voto de la minoría ra ­
dical demócrata. A  nosotros nos cau­
saba derto Teg»djo oír los argumen­
tos contradictorios del señor Valen­
tín, el cual, por una parte, decía que 
lídentras el Parlamento esté abierto 
se envenenaría constantemente el 
problema de Cataluña; y, a renglón 
seguido, se lamentaba de que no se 
entrase a fondo, con toda la exten­
sión que su pasión política le pedía.. 
Es decir, que el señor Valentín o no 
se dio cuenta de lo que dijo o no lle- 
Saba más que a la conclusión de que i 
está deseando que venga aquí el pro- j 
blema catalán pata que se envenene 
*»wpletamente, para desdicha de to- 
^os los españoles. (E l e^ñor V A L E N - \ 

No es eso.) I
Aparte de esto, no queda más que | 

en lo cual no podemos entrar. 
La habilidad del señor Martínez Ba- 
^ 0  ha pretendido dar una estocada 
si Gobierno con las armas de loa 
hermanos. Una ve* más se va a dar 
amella escena del Antiguo Testa- 
® ^to . En este caso, señores, pare- 
^  que no ha muerto Abel. Estamos 
aquí dispuestos a apoyarle, para 
bien de España. (Muy bien. Gratidea 
'Aplausos.)

OTRO MAS
El 6 de junio pasado, el corti­

jo “Poco Humo”, de Torreperogil 
(Jaén), fué incendiado por las hor­
das socialistas. Un hombre católico, 
amante de la tierra que regaba con 
el sudor de su frente para prestar­
le mayor fecundidad, José Hurtado 
García, afiliado a Acción Obrerista,

Jo;e Hurtado García, socio de Acción 
Obrerista de Torre;erogll (Jaén), a eslna- 
do durante la pa a la  huelga campesina. 

jPRESENTEl

de veintitrés años, acudió en drfen- 
sa de un anciano, una mujer y  nue­
ve niños, desde el cortijo de la finca 
próxima “Los Perco”, presta­
ba los servicios de mulero. Y  cuando 
José Hurtado sacaba a dos niños de 
entre las llamas fué tiroteado y, una 
vez en el suelo, bárbaramente rema­
tado con hoces, facas y palos, hasta 
dejar su cadáver horriblemente mu­
tilado y desgarrado.

Obrero laboriosísimo, murió heroi­
camente, como caen los de  la  
C. E. D. A., en “su puesto”.

ReonióD de la  Co q ís íó d  p e r ­
m a n e n t e  d e l  G. Y . S . A . L.

En la primera sesión de la Comi­
sión permanente del Círculo y Secre­
tariado de Administración Local, el 
secretario, Sr. Soler, dió cuenta de 
los acuerdos adoptados en la recien­

te asamblea de representantes de las 
juventudes celebrada en Salamanca, 
mostrándose la Junta satisfecha de 
la favorable acogida que tuvo la po­
nencia presentada por el C. Y. S. A. L.

En cumplimiento de dichos acuer­
dos, se decidió nombrar representan­
tes del Secretariado de Madrid pa­
ra que acudan a las próximas asam­
bleas regionales, inciando así la 
labor de propaganda para cons­
tituir organismos semejantes al 
C. Y . S. A. L. en las distintas juven­
tudes.

Se nombró una Ponencia para que 
redacte las bases de funcionamiento 
de un consultorio municipal en el Se­
cretariado de Madrid, cuyas caracte­
rísticas y posibilidades de creación en 
otras provincias serán objeto de es­
tudio en la Ponencia.

La Comisión permanente acordó 
ver con simpatía el deseo de la asam­
blea de Salamanca sobre la creación 
de un Instituto Superior de Estudios 
Municipales; pero estimando que por 
su importancia intelectual quizá ex­
ceda de la misión política que incum­
be a Acción Popular.

En relación con el próximo Congre­
so nacional municipalista, que tendrá 
lugar el da 3 de agosto en Gijón, 
acordó la inscripción colectiva del 
C. Y . S. A. L., y, como representan­
tes del mismo, a  los miembros de 
la Comisión permanente señores Ro­
dríguez Limón, Fonseca y el secre­
tario, Sr. Soler y  Díaz Guijarro, quie­
nes se ocuparán de las cuestiones re­
ferentes a funcionarios, urbanismo 
y organización y  atribuciones de los 
Ayuntamientos. Asimismo acordó la 
Comisión r<^ar al diputado a C o rt»  
por Sevilla señor Illanes que asista 
a dicho Congreso, teniendo en cuenta 

su destacado prestigio en estos estu­
dios y  la brillantez que caracteriza­
ría sus intervenciones en beneficio 
de Acción Popular.

En relación con la Comisión Elec­
toral del C. Y . S. A . L. se interesó 
su pronto funcionamiento, sometido a 
la orientación de la Comlsirá perma­
nente, que representa al Pleno del 
Circulo.

Por último se decidió la formación 
de archivos, entre ellos el de Noticias 
de Prensa.

 ̂ .
C . D . A .
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I N T E R V E N C I O N E S  P A R L A M E N T A R I A S
SESION D E L  D IA  30 DE JUNIO  |

E l diputado don Geminiano CA­
RRASCAL se dirige, por escrito, al 
ministro de Justicia en solicitud de 
que se envíen a la Cámara los datos 
y relaciones que detalla, a ñn de con­
trastar la eficacia de algunos servi­
cios dé la Administración de Justi­
cia y el gasto ocasionado por ellos al 
Tesoro.

E l diputado don Santiago GUA- 
LLA R  se dirige, por escrito, al minis­
tro de Trabajo es ruego de que se 
suspenda la aplicación de la ley de 
coordinación de servicios sanitarios, 
si ha de suponer aumento de gastos 
a los Ayuntamientos.

E l diputado don José María FER­
N A N D E Z  LADREDA, en nombre 
de la Comisión de Guerra, manifies­
ta que no hay inconveniente en que 
los sargentos ingresen en el Cuerpo 
de Suboficiales, siempre que conti­
núen prestando los mismos servicios 
y utilizaiido el mismo armamento 
que en la actualidad.

E l mismo señor diputado rechaza 
una enmienda del señor Fernández 
Bolaños.

E l diputado don Tomás ORTIZ 
DE SOLORZANO defiende una en­
mienda que tiende a evitar que los 
tribunales que juzguen a los solici­
tantes a ingreso en el Cuerpo de Sub­
oficiales estén en la -cabeza de cada 
División, para que se les juzgue con 
unidad de criterio. El señor FER­
N A N D E Z  LADREDA, por la Comi­
sión, rechaza la enmienda, que fué 
desechada.

E l señor FE R N A N D E Z  LAD R E ­
D A  rechaza, en nombre de la Comi­
sión, un voto particular de la mi­
noría socialista, que propone' se re­
serve el 60 por 100 de las plazas 
para ingreso en las Academias mili­
tares para las clases de tropa, y  el 
resto para los cabos.'

E l señor ORTIZ DE SOLORZA­
N O  defiende otra enmienda propo­
niendo que los quinquenios de los 
brigadas se cuenten desde su ascen­
so a sargento.

E l diputado don M AR IAN O  FER­
N A N D E Z  DE CORDOBA defiende 
otra enmienda para que los maestros 
de banda de Guerra disfruten de los 
beneficios de la ley de Suboficiales.

E l diputado don M ATEO  AZPEI- 
T IA  protesta de que se demore la dis- 
casión del proyecto sobre revisión d¿ 
las separaciones de funcionarios.

E l diputado don Federico SAL­
M ON manifiesta que al proponer a 
la Cámara la aprobación del proyecto 
contra el paro, están convencidos los 
miembros de la Comisión de que no 
han realizado una obra definitiva, 
sino muy provisional.

El mismo señor diputado contesta 
a los discursos de los señores Calvo 
Sotelo y  Maeztu sobre las obras pú­
blicas que Se proponen para mitigar 
el paro.

El diputado don Dimas de M ADA- 
RIAGA defiende un voto particular 
para que en la ley sobre el paro 
obrero se suprima el párrafo que se 
refiere a la preferencia de los traba­
jadores de la comarca donde se reali­
cen obras públicas con ese fin. Por la 
Comisión le contesta el señor SAL- 
IJON. El voto particular es aceptaao 
en votación nominal.

La Comisión acepta una enmienda 
del diputado don Ignacio V ILLA - 
LONGA,' por la que propone que el 
Gobierno podrá optar entre emitir

SECCIO N  F E M E N IN A
Sti9cripci6n paro ¡as Colomas vera- 

■niegas de Acción Popular.
Pesetas

Suma anterior... 12,097
Doña Josefa de Gamica ........  76
Don Antonio Castillo.............. 3
Anónimo ..................................  5
Doña Salomé Aranzadl ......... 125
Señores de Colomina .............  500
Señorita Celia Rodríguez................... 45
Anónimo .................................. 5
En memoria de doña Dolores

Carbó ...................................  60
En memoria de Rafael Alva­

res C a rbó ............................. 25
En memoria de dona Isabel A l-

varez G arc ía ........................ 25
Una entusiasta de Acción Po­

pular ....................................  10
Doña Matilde Candelas ........  5

deuda del Estado o deuda del Teso­
ro para obtener los 50 millones que 
se señalan para el actual ejercicio.

E l diputado don José María H U E ­
SO se dirige, por escrito, al minis­
tro de Hacienda, en el que ruega se 
cedan al Municipio del Pardo los bie­
nes del Patrimonio de la República 
que se especifican en la ley de 26 de 
junio de 1988.

SESION D EL D IA  3 DE JULIO

El diputado don Francisco BOSCH 
M AR IN  defiende que la construcción 

; de un buque-tanque pata la Campsa 
I  se efectúe en los astilleros de la 
Unión Naval de Levante.

El diputado don Severino BARROS  
DE LIS  se dirige, por escrito, al 
Presidente del Consejo de Ministros 
para rogarle que se auxilie a las pa­
rroquias de Sajamonde, Quíntela, Ne­
gros y Cabeiro, de Redondela, que 
perdieron sus cosechas por una tor­
menta. También se dirige al ministro 
de Industria y Comercio para que fi­
je el precio del aceite, de acuerdo 
con las disp<»iciones dadas en 27 de 
marzo último.

SESION D EL D IA  4

El diputado don Manuel G IM ENEZ  
FE R N A N D E Z  defiende un voto par­
ticular al proyecto de auxilios al 
Ayuntamiento de Sevilla para que no 
se lleve a cabo la prórrc^a de los 
arbitrios de 1914.

E l mismo señor diputado intervie­
ne en la discusión sobre la reviáón 
de jubilaciones y separaciones de fun­
cionarios públicos.

E l diputado don Salvador REPRE­
SA se dirige, por escrito, al ministro 
de Agricultura para rogarle que se 
prohíba a los fabricante.s de harinas 
tomar trigo en depósito, y que se 
destinen por el Estado 60 millones de 
pesetas para comprar trigo a precio 
de tasa o para hacer préstamos so­
bre trigo a los labradores. También se 
dirige al ministro de Industria y Co- 
bercio para rogarle que se prohíba 
la  importación de garbanzos, veza y 

Total-.- 12.970 maíz.

C . E . D . A .
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Clausura del curso de la Secretaría electoral
El pasado día 30 de junio, a las 

siete y  media de la tarde, se e f ^  
tuó en el salón de actos de Acción 
Popular una reunión de secretarios 
y gestores de distrito con el secrete- 
rio electoral, don José López Garda, 
quien leyó la Memoria del curso 1933 
a 1934, de la que sacamos los párra­
fos más interesantes:

Tres tm l fichas por día.

“En el año 1933— dice la Memo­
ria-empezó a re^ r el actual censo 
electoral, el que tien.e como novedad 
que contiene por primera vez el sexo 
femenino, lo que ha hecho que el 
número de electores se haya elevaao 
a la respetable cifra de 618.798.

Publicado el censo el 16 de diciem­
bre del 32, el 23 del mismo mes se 
entregó la primera sección para que 
fueran extendidas las fichas corres­
pondientes del sexo femenino, pues 
del masculino se pensó que gran par­
te de los que figuraban en el cen­
so anterior .seguirían figurando en el 
nuevo, y, por consiguiente, modifican­
do la fid ia convenientemente, sería 
aprovechable,

A  fines de abril se habían redbido 
las fichas correspondientes a  las mil 
secdones electorales, es decir, que, 
calculando a razón de 300 electores 
por sección, y teniendo en cuenta que 
el número de días empleado puede | 
evaluarse en 100 por defecto, resul­
ta que se extendieron un promedio de
3.000 fichas diarias. A l mismo tiem­
po, se concluía de alfabetizar el an- 
tigruo censo, a fin de poner en actua­
lidad la parte masculina.”

“A l iniciarse las vacasiones, la si­
tuación del fichero general era la si­
guiente: extendidas todas las fichas 
del censo femenino, comprobadas 
144.000, y alfabetizadas unos cuantos 
cajones de todas las letras. Del fiche­
ro masculino estaban hechas de nue- 
ro o rectificadas las letras A , M, N, 
X, Y  y  Z, y  empezadas a rectificar 
las letras G, H y O.

E l 15 de septiembre se reanudaron 
las tareas, que hubieron de suspen­
derse de nuevo el 9 de octubre, fecha 
en que se publicó la convocatoria de 
las elecciones de diputados a Cortes, 
para dedicarse a éstas por completo.”

“Terminadas las elecciones, se re­
anudaron los trabajos de fichero; pe­
ro siendo preciso impulsar dichos 
trabajos, a fin de que al publicarse 
en el próximo mes de agosto del co­
rriente año la rectificación del censo 
estuviese el fichero completamente al­
fabetizado, esta Secretaría electoral

propuso a la superioridad se aumen­
tase provisionalmente la plantilla en 
cuatro empleados, que se dedicaran 
única y exclusivamente a dicho ob­
jeto.

Cubiertas las plazas mediante los 
oportunos exámenes, el día 2 de ene­
ro dieron comienzo a su trabajo; el 
13 se terminó la comprobación de las 
fichas del censo femenino, empezán­
dose el 16 la alfabetización, que ter­
minó el 20 de marzo. El 21 se dió 
comienzo a la comprobación de fichas 
correspondientes al sexo masculino, y 
hoy, 30 de junio, queda por comple­
to terminada la labor. Es decir, que 
en este momento Acción Popular cuen­
ta con un fichero del censo total 
electoral, completamente alfabetizado, 
compuesto de 518.798 fichas.

No se crea que por esto podemos 
cruzarnos de brazos. En el próximo 
mes de agosto, como hemos dicho, se 
publicará la rectificación del censo, y 
será preciso pedir un nuevo esfuer­
zo a nuestros adheridos, claro es que 
mucho, muchísimo menor que el rea­
lizado, a fin de introducir en él las 
fichas de los nuevos incluidos y re­
tirar la de losexcluídos.

La  orgamcación electoral.

“El 25 de enero del 33 se publi­
có la relación de los colegios elec­
torales.

A  cada distrito se le proveyó de 
un plano a escala de 1 :2 .0 0 0 , en el 
que figuran incluso la numeración de 
las viviendas, a fin de que en él se 
pudieran fijar las posiciones de los 
edificios en que fncionarían los cole­
gios electorales, con el fin de a h u ­
par las secciones de modo convenien­
te, para que los gestores o jefes de 
grupo tuvieran reunidos en un mismo 
edificio los colegios que tenían que 
inspeccionar.

En abril se empezó a publicar en 
el “Boletín Oficial de la Provincia” 
el nombre de los electores que habían

AMERI CA
CASA ESPECIAL DE OPTICA 
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xo por TOO de descuento a los 
afiliados de Acción Popular.

sido designados para los cargos de 
presidente y suplente de Mesa, proce­
diéndose a la formación del fichero 
correspondiente y a efectuar la infor­
mación acerca de la ideología de los 
nombrados, ofreciendo a nuestros afi­
nes, pertenecieran o no a  Acción Po­
pular, cuantos datos e instrucciones 
desearan para el mejor desempeño de 
su cometido. Esta labor duró hasta 
la misma víspera de las elecciones 
por el continuo trasiego producido 
por la renuncia de los nombrados.

Como se anunciaran para el día 
20 de abril las elecciones municipa­
les, esta Secretaría redactó el fo­
lleto “Normas para la organización 
de las secciones electorales" y  se im­
primieron las cartas circulares y  los 
estados que en él se indican, a fin de 
proceder inmediatamente a su repar­
to en cuanto comenzara el período 
electoral.

También se redactaron los folletos 
titulados “Manuales para intervento­
res electorales” y “Formularios de 
documentos electorales”.

Por las secretarías de los distritos 
se convocó a los elementos de la or­
ganización, y se impulsó la ilumina­
ción de los censos.”

“Además de resolver las numera 
sas consultas que por escrito y  telé­
fono se nos hicieron, se redactó un 
folleto titulado “Calendario electo­
ral para las elecciones de concejales 
de 23 de abril de 1933”, dividido en 
dos partes. La primera comprendía 

I desde el comienzo del período elec- 
! toral hasta el día de las elecciones, y 
¡ la segunda, el escrutinio general y lo 
I relativo a la intervención notarial.
¡ En dicho calendario, además de se­
ñalar loa días en que habían de tener 
lugar los distintos actos electorales, 
daban instrucciones acerca de la ma­
nera de ejecutarlos.

Igualmente, ante las insistentes pe­
ticiones acerca de las normas a se­
guir en un cursillo de interventores, 
se imprimió el folleto denominado 
“Cursillo de interventores”, que no es 
otra cosa que un cuestionario de pre­
guntas relativas a las obligaciones y 
deberes de los interventores."

E l 15 de septiembre, ante la in­
minencia de las elecciones generales, 
se imprimió el "Manual del presi­
dente de Mesa”.”

Cursillos para loe Mesas, apoderados 
e ini^rventores.

“No bien fué publicada la convoca­
toria de las elecciones, se organiza­
ron los cursillos de presidentes, ad­
juntos, apoderados e interventores.

C . E . D .

Ayuntamiento de Madrid
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La primera columna de cada distrito se refiere a ie primera vuelta, y  la segunda, a la segunda vuelta de las elecciones.
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Estos cursillos se desarrollaron en 
dos días por cada distrito; en el 
primero se trató de los derechos y 
obligaciones de los electores, de loa 
actos que tenían lugar el día de la 
votación desde las siete de la maña­
na a las cuatro de la tarde, y en el 
segundo, dja del escrutinio y docu­
mentos que habían de extenderse.”

Los días en que tuvieron lugar es­
tos cursillos íueron los siguientes: 
días 23 y 24 de octubre para el dis­
trito del Centro, 25 y 26 para el del 
Hospicio, 27 y 28 para el de Cham­
berí, 20 y 81 para Buenavísta. Di­
ficultades de local obligaron a alte­
rar la marcha que se venía siguien­
do, reduciéndose a un solo día: el 
día 4 de noviembre para el distrito 
del Hospital, el 5 para el de la In­
clusa, el 6 para el de la Latina, el 
7 para el de Palacio y  el 8 para 
el de la Universidad.”

“Estos cursillos es necesario dar­
los en forma práctica, por lo que en 
el próximo curso se darán por los 
secretarios de distrito a un número 
limitado de interventores, a fin de 
instruirlos con todo detalle y que 
puedan a su vez dar la instrucción 
práctica, y en época inmediata a las 
elecciones al resto de los intervento­
res."

L o8 elecciones.

“El período electoral dió comienzo 
el 10 de octubre.

Ese mismo día se remitió a los 48 
notarios existentes en Madrid un do­
cumento, previamente firmado por el 
presidente, en el que se les reque­
ría para que actuasen como tales no­
tarios en las secciones que se les de­
signaba.

El criterio que se siguió para es­
ta designación fué el de que hubiera 
un notario en aquellos edificios don­
de votaban de cuatro secciones en 
adelante, y  dos en los que el número 
de éstas fuera cercano o superior 
a 20.”

Como hasta el jueves 16 no termi­
naba el plazo de petición, hasta el 
viernes 17 no tuvimos en nuestro po­
der las designaciones de los notarios 
habilitados; para mayor dificultad, 
venían los oficios credenciales sin de­
terminar el domicilio, por lo que hu- 
ee que dirigir las citaciones a los 
centros oficiales donde prestaban sus 
servidos.

A  pesar de que en la instanda en 
^ e  se pedia el nombramiento de no­
tarios habilitados se especificaban las 
secciones a que tenían que acudir y 
^  rogaba, con arreglo a lo manda- 

que se les comunicase al mismo 
tiempo que su nombramiento, no se 
atendió, teniendo que hacerlo esta 
«cretaría  electoral. E l trabajo que 
con este motivo recayó fué verdade­
ramente abrumador.'

I De los 92 ssñore.s requeridos, sólo 
68 actuaron en la primera vuelta, 
alegando los demás distintos moti­
vos para no hacerlo.”

“A  cada uno de ellos se le entre­
gó una circular, en la que se le con­
signaba la sección en la que debía 
establecerse y  las que debía atender 
además.

i En la segunda vuelta se utilizaron 
‘ 46 notarios habilitados y 19 notarios 
i efectivos.”

“En dicho período se procedió 
también a trasladar a los censos nu­
méricos los votos dobles, a fin de fa­
cilitarlos a los apoderados auxiliares 
y que éstos pudieran comunicar a las 
oficinas electorales los que hubieran 
votado.

Por la noche, desde las once en 
; adelante, tenían lugar las reuniones 
I de secretarios, con el fin de acordar 
I los distintos extremos y dar anidad 
: de conjunto a las distintas opera- 
¡ clones.

Designadas las oficinas electorales 
I  y conocidos sus teléfonos, se impri­
mieron Jas relaciones convenientes pa- 

I  rá que llegaran a conocimiento de 
, todos.”

“Decidida la primera vuelta, re­
accionó admirablemente e] espíritu 
que en todo momento informa los ac­
tos de Acción Popular, y conocidos 
los defectos, se aplicaron todos nues­
tros desvelos a subsanarlos, no te­
niendo más trabajo que encauzar el 
torrente de los ofrecimientos hacia 
los puntos débiles.

A  las . secciones que en la primera 
vuelta faltó intervención se les de- 

I signaron apoderados en número su- 
ifidente y  se adoptaron las medidas 
necesarias para garantizar la asisten­
cia de notarios en los puntos que fue­
ran convenientes, la ordenada recep-

PEN SIO V  NUEVA ZARAGOZA
Alcalá, 94 y  96 principal. * M AD RID

ción de los documentos electorales y 
el aislamiento necesario a los en­
cargados de realizar el escrutinio.

Nuestro jefe volvió a dirigir la pa­
labra a la organización electoral en el 
Monumental Cinema el 1 de diciem­
bre.

Estas medidas y U  'xperlercin ad. 
quiri'H por lo¿ interventores y apo­
derados en la primera vuelta dieron 
un resultado tan excelente, que a las 
dos de la madrugada 4el 4 de di­
ciembre se hallaban en poder de la 
Secretaría electoral los certíñcados de 
escrutinio de 1.000 secciones electora­
les, y a las cinco de la madrugada 
se había realizado el escrutinio ge­
neral.”

“Una vea transcurrido e] período de 
rectificación del censo, que tuvo lu­
gar inmediatamente después de las 
elecciones, se procedió por esta Se­
cretaría electoral a la confección de 
gráficos que pusieran de manifiesto 
el resultado de las elecciones. Dichos 
gráficos son los que se han fijado 
en este salón para que puedan ser 
examinados por todos nuestros adhe­
ridos.

Ellos nos dicen el triunfo rotundo 
alcanzado en los distritos del Centro, 
Hospicio, Buenavista, Palacio y Con­
greso; que con nn pequeño esfuer­
zo los distritos de Chamberí y  Uni­
versidad serían también nuestros; 
la necesidad de dotar a los tres dis­
tritos restantes, Hospital, Inclusa y 
Latina, de una fuerte organización 
electoral que discuta, si es necesario, 
voto a voto, a fin de restarles el ma­
yor número posible de ellos.

También nos dicen elocuentemen­
te esos trozos -de columna y  sec­
tores blancos que la abstención fué 
grande en la primera vuelta y mu­
cho mayor en la segunda, y  'de un 
análisis minucioso de las cifras se 
llega a obtener la evidencia de que 
esa abstención recayó, en gran ma­
yoría, en elementos de derecha.

Estas abstenciones de nuestro 
campo deben ser objeto predilecto 
de nuestra campaña, para ponerles 
de manifiesto la grave responsabili­
dad en que han incurrido, pues hu-

‘Mornbres

ÍA \

P U E R T A  D E L  SO L tO  Y P fíE C /A D O S , f
•>-\AOP»JD •

TE L&P0/4O  ̂3

c  . E . D . A .

Ayuntamiento de Madrid



bieran bastado sólo 2.609 votos pa­
ra que el triunfo fuera nuestro.”

Rectificación del censo.

"En 24 de noviembre de 1933 ee 
publicó un bando del Ayuntamiento 
en el que se ponía en conocimiento 
del vecindario que en el mes de di­
ciembre se procedería a la rectifica­
ción del padrón de vecinos.

Con este motivo hubo una gran 
confusión, pues no sólo individuos, si­
no colectividades, confudieron esta 
rectificación con la del censo elec­

toral. Para deshacerla, esta Secreta­
ría imprimió unas “Aclaraciones so­
bre la rectificación del Censo elec­
toral”, que se publicaron en la pren­
sa y Boletín de la CEDA en 13 de 
diciembre.

La rectificación del censo electoral, 
anunciada para las fechas del 18 al 
27 de enero, tuvo lugar del 28 al 11; 
se procuró darla la mayor publici­
dad, con el fin de que las derechas 
efectuaran las inclusiones de cuan­
tos teniendo derecho no figuraban en 
el censo, así como la rectificación 
de los errores de que estaba plaga­
do. A  continuación se expresan las 
operacionese que se realizaron;

D I S T R I T O S Inclín lofitt TrutaMi RKinicseknct Eulmicno

Centro ........................ 124 69 44 90

H osp ic io .................... 208 59 73 90
Chamberí.................... 584 59 62 49
Biienavista............... 1.000 274 296 250

Congreso.................... 425 64 146 106
Hospital .................... 214 27 10 113
Inclusa........................ 112 19 — 47

L a tin a ....................... 86 3 6 49

Palacio....................... 300 50 102 —

U niversidad .............. 398 77 30 35

Secretaria electoral.. 207 23 3

T o ta le s ........ 3.648 724 772 829

E l señor López G arcía term ina di­

ciendo que e l curso se da por ter­

minado en ese dia, con Ja condición

de continuarle al siguiente, pues la  
labor es de todos los días, y  e l des­
canso está en la  satisfacción del de­
ber cumplido.

S X V S XX XXX X*X V ^ F X ^ X X X X xxê  X xAcX4s

Circnlfi y  Secretariado do Adm inistración Local
Han terminado por el presente 

corso las sesiones del Pleno del 
Círculo y  Secretariado de Adminis­
tración I.<ocal. Desde el dia 3 de fe­
brero, en que quedó definitivamente 
constituido este organismo, encarga­
do de preparar una sólida actuación 
futura de los elementos jóvenes de 
Acción Popular en los Ayuntamien­
tos y  Diputaciones, las sesiones del 
Círculo, notablemente concurridas, 
han venido celebrándose sin inte­
rrupción semanalmente. En ellas se 
han disentido interesantes ponencias 
sobre los más palpitantes problemas 
del Municipio: urbanismo, casas ba­
ratas, municipalización de servicios, 
tratamiento de basuras, depuración

de aguas residuarias, empresa mix­
ta, secularización de cementerios, y 
trigos y harinas en relación con el 
problema del pan.

En la sesión de clausura se tomó 
|ci acuerdo de designar, en virtud de 
lo dispuesto en las bases por que se 
rige C. Y . S. A. L., una Comisión 

; permanente que continúe los traba­
jes iniciados, active la oiganización

H r i i r C E Í T R l L
T O D O  CONF ORT

Alcalá, 4. • MADRID
SUCURSAL: HOTEL ELIAS 

S IG Ü E N ZA
Completamente reformado

de las distintas Comisiones y  prepa­
re la labor del próximo curso, prin­
cipalmente la actuación política en 
los distritos madrileños y en los Cen­
tros de barriada, en contacto y co­
laboración con el Comité de enlace 
de éstos. La Comisión electoral del 
C. Y. S. A. L. continuará igualmen­
te su cometido, esperándc»e que en 
el próximo curso se acentúe notable­
mente la actividad tan fructífera­
mente iniciada por el Círculo y Se­
cretariado de Administración Local.

Actualmente sigue el estudio, ya 

iniciado por el C. Y. S. A. L., de los 
proyectos de ley municipal, funcio­
narios locales y ley electoral. La Co­
misión permanente se propone tener 
dicho estudio terminado para el co­
mienzo del jiróximo curso, elevando 
la correspondiente ponencia a los al­
tos organismos de Acción Popular.

Cumpliendo el acuerdo del último 
Congreso de Juventudes de A. P.. 
por el que se estimulaba a las 
organizaciones provinciales de la 
J. A. P. a mostrar preferente aten­
ción a los problemas locales, consti- 

; tuyendo Secretariados semejantes al 
de Madrid, para capacitar a nues­
tros jóvenes con vista a su actua­
ción futura en los Ayuntamientos y 
Diputaciones, el C. Y. S. A . L  ha ini­
ciado una campaña de propaganda, a. 

1 cuyo efecto destacó al secretario a la 
Asamblea de Juventudes de Sala- 

. manca, en la que se tomaron impor­
tantes acuerdos, que_ se reseñan en 

I el lugar correspondiente de este nú- 
■ mero, y en virtud de los cuales acu- 
¡ dirán representantes del Secretaria- 
' do de Madrid a las próximas Asam­
bleas regionales, para constituir 

¡ Círculos de estudios y  fomentar en- 
i tre los jóvenes el interés por el es­
tudio de los problemas municipales.

Para celebrar el fin de curso se 
celebró, días pasados, una íntima co­
mida de los mieníjros del C. Y. S. 
A. L., a la que asistió, con el pre­
sidente, don Ramón Madarlaga, el 
secretario político de Acción Popular, 
don Federico Salmón, cuya deferen­
cia hacia nuestro Secretariado fué 
vivamente agradecida por todos.
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Asamblea nacional de representantes de Juventudes de A. P.
Días pasados se reunió en Sala­

manca la Asamblea Nacional de re­
presentantes de Juventudes de Ac­
ción Popular, a la que asistieron re­
presentaciones de casi todos los cen­
tros de Juventudes de España. Pre­
side el diputado por Granada, don 
Julio Moreno Dávila, con ios señores 
Peres de Laborda, de Madrid; Prada 
y Tobera, de Salamanca, y Santiago, 
secretario.

D. ju lio Mo'eno Dávita, diputado por 
Granada.

D. José García Atancc, Presidente de la 
J. A . P. de Cáceres.

Leídas las adhesiones de las Ju­
ventudes de Coruña, Orense, Nava­
rra, GuadaJajara, Ciudad-Real, Sevi­
lla, Zaragoza y Jerez, se pasa a tra­
tar de la conveniencia de'fundar una 
revista órgano de la J. A. P., en cuya 
discusión intervienen los señores Pé­
rez de Laborda, García Atance, Gó­
mez Aparicio, Moreno Dávila, Vela- 
yos, Coso, Prada y Martín Cuesta.

Don Avelino Parrondo, de la Ju­
ventud de Acción Popular madrileña, 
explica el objeto de la Movilización 
civil y lo hecho en Madrid para evi­
tar un paro absoluto en caso de huel­
ga general, así como para que estén 
atendidos los principales servicios. 
Después de exponer su opinión sobre 
lo que conviene hacer en las diferen­
tes provincias, los señores Moreno 
Dávila, Guardiola y  García Atance, 
el señor Pérez de Laborda manifiesta 
que la Movilización civil tiene por 
objeto ayudar a la autoridad. Lo 
principal— dice—  son las carreteras, 
tranvías, agua, luz. Habla después 
del papel de las Comisiones técnicas 
en la Movilización civil y, en general, 
de la trascendencia que tienen. Dice 
que hay que crear núcleos en todas 
las provincias y expone su necesidad.

A  continuación se pasa a tratar de 
la formación de jóvenes concejales. 
El secretario del Círculo de adminis­
tración local, don José Soler, hace 
historia del funcionamiento de dicho 
Circulo, y habla de la necesidad de 
aplicarie en las capitales de pro\-in- 
cia y  en los pueblos, así como de 
crear archivos de documentación mu­
nicipal. El señor Martín Cuesta pro­
pone se den ciclos de conferencias a 
los presidentes de los pueb!o'=; el se­
ñor Izquierdo cree que deben prepa­
rarse técnicos municipales. Ve nn pe­
ligro en que se despierte la afición a 
los cargos públicos, y  cree que se debe 
apurar la selección entre los cursi­
llistas.

Después de tratar de la organiza­
ción y celebración de Asambleas re­
gionales y  provinciales en lugares de 
evocación patriótica, se leyeron las 
siguientes conclusiones:

ASA M B LE A  DE R EPR ESEN TAN ­

TES DE JU VEN TU D ES DE A. P. 

DE 1 DE JULIO  DE 1934 E N  SA­

LAM ANCA

ACUERDOS ADOPTADOS

Revista de Juventudes.— Se confió 
a la J. A . P. de Granada el encargo 
de que, en el plazo improrrogable de

Ig  .8cio de Pra la, Presidente dele J. A . P. 
de Salamanca.

D. Conce:o Coso, Piesidente de la J. A . P. 
de Cuenca,

C  . E . D . ll
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un mes, redacte un presupuesto com- po-ible creación de un Instituto de! tancialmente, se tolere, en casos de- 
pleto de la Eevista. ; Estudios Municipales. ¡ terminados, previa autorización de la

Movilización civil. —  Fomentarla, Criltura.— Fomentar mucho la cul-'Directiva, no es posible la dualidad
principalmente en lo que atañe a , tura, especialmente por medio de

Círculos de Estudios, uno de ellos es* 
pecialmente consagrado a la forma­
ción de oradores,

Juvtntudes femeninas y Asistencia 
social.— Ayudar a la creación de las 
primeras, cuya benemérita labor en 
torno a la Asistencia social es unáni­
memente elogiada.

Deportes y Orfeón.— Procurar un 
amplio desarrollo de ambas activida­
des, considerándolas sumamente im­
portantes.

Relaciones de las Juventudes de 
Acción Popular con las de otros par­
tidos poUticos.— Sin perjuicio de la 
libertad de determinación de cada 
Juventud provincial y de su depen­
dencia respecto a la organización res­
pectiva, se declara:

1.' Es incompatible el desempeño 
de cualquier c a r g o  directivo de la 
J. A. P. con formar parte de otro 
partido político. |

' Z.* Es incompatible ser sodo de ,
1 la J. A. P. y  pertenecer a partidos 
I políticos que tengan principios con- 
I trarios a la doctrina católica.

8/ Sin perjuitío de que, tírcuns-

Antonio Tavers Quirós, Secretario gene­
ra! de Acción Popular. Salamanca.

abastos, agua, electriddad y trans­
portes, en especial por carretera.

Formación de concejales. —  Que, 
dada la importancia del tema, vúel-

D. José Soler y  Díaz Guijarro, Secretarlo 
del C. Y . S. A . L.

de ser sodo de la J. A. P. con el de 
otros partidos, aun añnes.

También se aprobaron unas bases 
para la creación y funcionamiento del 
Sscretariado Nadonal de las Juven­
tudes de A . P.

Asambleas Regionales de la J. A. P.

FECHAS P R O V I N C I A S L U G A R E S

D. José Luis izquierdo de la J. A . P. de 
Madrid.

va a tratarse en la siguiente Asam­
blea; que e! C. Y. S. A . L., de Ma­
drid, dé conferencias de divñlgadón 
por provindas; crear en las capitales 
ccmsultorios municipales y estudiar la

5 de agosto........  ( I I  Granada - Murcia - Jaén -
A lm ería-M álaga.......... Muihacen (Sierra Nevada).

26 —    ( I I )  A ragón...............................  San Juan de la Peña.

8 de septiembre. (111) Asturias-León-Santander.. Covadonga.

J6 —  . ( IV )  G a lic ia ...............................  Monasterio de Osera.

23 —  . (V ) Logroño - Navarra - Vas-
cwigadas.......................  Javier.

7 de octubre____ (V I )  Extrem adura.................... Guadalupe.

14 —  . . . .  (V i l )  A v ila  • Burgos - Guadala-
jara-Salam anca-Sego- 
via - Soria - Falencia - 
Valladolid - Zamora . . .  Medina del Campo.

28 —  . . . .  ( V i l i )  Albacete - Ciudad R ea l-
Cuenca-.Madrid-Toledo. Castillo de Calatrava.

. 4 de noviembre.. ( I X )  Cádiz -  Córdoba • H uelva-
i Sevilla...........................  Castillo de Almodóvar.

i 18 —  .. (X )  Cataluña...........................  Montse.tat.

\ Aún faltan por determinar fechas y  lugares para celebrar otras asambleas.
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Reunión de la Junta de gobierno de Acción Popular
El día 6 del corriente, a las siete 

y  inedia de la tarde, se reunió en 
Acción Popular la Junta de gobier­
no, bajo la presidencia de don Car­
los Martín Alvaros, con asistencia 
de la señorita Elisa Calonge, don 
Dimas Adánez, don José María Pé­
rez de Laborda, don José Medina 
Togores y el secretario, don Federico 
Salmón.

La Junta de gobierno confirmó los 
acuerdos tomados durante el año por 
el Comité Ejecutivo, y que se refie­
ren a las Bases para un Círculo de 
Administración local y relaciones con 
la Secretaría electoral, reglamento de 
los Centros de barriada, Bases para 
una Secretaría política femenina, 
creación y funcionamiento de las 
Comisiones técnicas y Secciones de 
Movilización civil y Asistencia social.

Asimismo acordó hacer suyos, pa­
ra aplicarlos a la organización de 
Madrid, los Estatutos que fueron 
aprobados con carácter nacional por 
el último Congreso de la C. E. D. A., 
en todo aquello que sea adecuado a 
una organización de tipo local, y, en 
su consecuencia, tiene por reprodu­
cidos, para su régimen interior, los 
artículos l.% 2.®, 3.*, S.®, 6.“, 10, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26 y 27; a los efectos de la resolu­
ción de los asuntos de Madrid, la 
Asamblea nacional será sustituida 
por una Asamblea deliberante de Ma­
drid, que será elegida por la Asam­
blea de todos los socios de Madrid, 
mayores de veintitrés años, y estará 
compuesta de un número de miem­
bros no inferior a veinte ni superior 
a cincuenta. Por derecho propio se­
rán asambleístas los miembros de la 
Junta de gobierno, los de la Comi­
sión financiera y los diputados a Cor-

I  tes de A. P. La Juventud de Madrid 
I designará cuatro representantes, se­
paradamente. Entre los elegidos ha­
brá, por lo menos, cuatro represen­
tantes de la Sección femenina. Si se 

I creasen en lo sucesivo algunas otras 
■ Seciones habrían de tener, cqmo mf- 
' nimo, un representante.

La Asamblea deliberante tendrá 
1 como funciones propias las siguien­
tes: Aprobar o reformar los Esta­
tutos y Reglamentos propuestos por 
la Junta de gobierno; designar los 

' vocales electivos de esta, que habrán 
de tener, por lo menos, una antig;üe- 

I  dad de dos años como socios inscri­
tos; elegir en el mes de enero una

Los nuevos teléfonos de 
A cc ión  P o p u la r  son i  
6 1 2 0 0  -  6 1 2 0 6  -  6 1 2 0 7  

6 1 2 0 8  -  6 1 2 0 9 .

Actividadies 
de la C. D. A.

ARAGO N

Zaragoza, 2.— Acción Popular y la 
Agrupación Femenina Aragonesa han 
organizado colonias escolares para ni­
ños pobres.

a n t i g O e d í d e s
;  toda clase de objetos de arte

Especializado en plata antigua 

La Casa con más existencia 

en artículos para vitrina y  pro­

pios para regalo.

Pez,l5-PEDROLOPEZ-Prado,3

Zaragoza, 7.— Se ha verificado la 
clausura del curso de la Academia de 

\ Oratoria de la J. A. P. con un dis­
curso de su presidente, don Ramón 
Ruiz Izquierdo.

C A ST ILLA  L A  N U E V A

Cuenca, 5-—  La Asociación Feme­
nina de Ación Popular ha emprendi­
do una activa campaña de propagan­
da por toda la provincia.

V A LE N C IA

Alicante, 10.— Se ha celebrado la 
primera Asamblea Provincial de De­
recha Regional Agraria, bajo la pre­
sidencia del jefe provincial, don Luis 
Lucía. Pronunciaron discursos don 
José García Marti, don Santiago Ber- 
nal y don Luis Lucía.

Comisión interventora que examine 
las cusntas del año anterior y  las 
dictamine, dentro del mes de febre­
ro; la aprobación o denegación de los 
planes y servicios que le proponga 
la Junta de gobierno, fuera de los 
autorizados en presupuestos; resolver 
sobre las propuestas que le sean for­
muladas por la Junta de gobierno o 
por los asambleístas; designar los 
candidatos de Acción Popular en Ma­
drid, y todos los asuntos que no co­
rrespondan especialmente a la Junta 
directiva.

La Asamblea deliberante se reuni­
rá, por lo menos, una vez al año, y 
también cuando lo soliciten la mitad 
más uno de sus miembros, y cuando 
lo acuerde el presidente de la Junta 
de gobierno, y sus acuerdos se toma­
rán por mayoría de votos.

Esta Asamblea se renovará por mi­
tad cada dos años, y  sus miembros 
serán reelegibles indefinidamente.

También fué acuerdo de la Junta 
de gobierno que el artículo 2 1  del 
Capítulo IV  quede redactado en la  
sig;uiente forma:

“E l Comité' Ejecutivo estará pre­
sidido por el presidente de la Junta 
de gobierno, el secretario de la mis­
ma, una representación de la Asocia­
ción femenina, un vocal de la Comi­
sión financiera, el jefe de la Secre­
taría política, el de la Secretaría 
electoral, un representante de la Ju­
ventud, un representante del Círculo 
y  Secretariado de Administración lo­
cal y el gerente.

I Finalmente, fué acuerdo de la Jun­
ta de gnbierno que se constituya una 

! oficina de archivo y bibliotecas, don­
de se clasifiquen y cataloguen los re­
cortes de prensa diaria española y  
extranjera, revistas, documentos par­
lamentarios, diarios de sesiones, li­
bros de más frecuente utilización, et­
cétera.

M E D I A S
MGL I NUE VO

j S O N  L A S  M E J O R E S

Caballero de Gracia, 42
D  . 13
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PAGINA HUMORÍSTICA

Componemos esta página con carica­

turas qte ROS envía ntestro compañero 

Enrique Fernández Muñoz “ Chip” , socio 
de la J. A . P.

Fernández Muñoz, que tiene dieciséis 

años, acab a de cursar los estudios del 

último año de Bachillerato. Sus aficiones 

le llevan al campo del Derecho, cuyos 

estudios Iniciará el próximo curso; pe>o 

también le llevan por el campo del dibujo 

periodístico con un entusiasmo q i e, a ]uz> 

gar por la muestra, le llevará a grandes 

éxitos, q te  sinceramente le deseamos.

ues DiPuTADeyl 
RiCIU P «R  Ei. 

CALOK----

EL CERROJAZO

Santper.— Los socialistas no quieren' que sea yo 
el que tenga la llave, pero para algo soy “ Sam-per” .

[VACACIONES!

— Y vosotros, ¿qué tal?
—'Nosotros, como siempre, 

con muchas calabazas.

Autocaricatura de “ Chip” . Sawí^df.— Hombre, siento molestarle para esto de la «Cámara».
Gil Robles.—-ÑAña.. no se preocupe. Y a sabe usted que aquí hay confianza.

14
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EL MUEVO MOMAQUATRE
ECONOMICO

Gínsumo; 9 litros 460 en 100 Icms., en un reco­
rrido París-Burdeos-París (1.109 kms.) controlado 
por el Automóvil Club Francés, el 23 y el 24 
de noviembre 1933, con una media de 59100 
kilómetros a la hora. (Media máxima autorizada. 
60 kilómetros-hora.)

RAPIDO y
N E R V I O S O  Un Monaquatre carrozado en conducción inte­

rior, de serie, hizo una prueba en Montlhéry el 
21 de diciembre de 1933, durante seis horas con­
secutivas, a una medía de 105 kms. 372 a la 
hora, bajo el control del A . C. F

11

Un «unyo Mrá para ustaé 
un ^< a r... Para nosotrot, 
al más positivo arqumanto.

El Monaquatre se entrega en conducción inte­
rior con maleta exterior, en cabriolet descapo­
table, en conducción interior comercial, y  con 
nuestras

N U E V A S  CARROCERIAS A E R O D I N A M I C A S

UN COCHE NO ES M O D E R N O  
SI NO ES A E R O D I N A M I C O

S O C IE D A D  A N Ó N IM A  E S PA Ñ O LA DE A U T O M Ó V IL E S  RENAULT . M A D R ID
Expo»kÍQ(«! AvctiK  ̂P i  y  \ b

Ofkiiw. y ullefvs: Av«AÍd« Plái* tie Toro*. 7
Aeenaiaa aAeiafas > 4 *  C«u<M0. %. A  21 y  22
A y i K i M  j  ReggKHts n v ¿ . Í2 ,

( BAJiCElONA; Córco .̂ 7 ^ 3 » 2 < lb

SUCURSALES { S E V U  í  A : Avd«. U  libottad, 68 
[ GRANADA) Vio Coldn. 38 y 40

a g e n c ia s EN TODAS LAS CAPITALES

rí?

VENTAS A  CREDITO

c  . 15
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NUEVOS COMITÉS: ' ’'"”'''*''"*®* "®
Plaza; vieeaeeretaria, doña Leocricia A C C I O N  P O P U L A R
B. Morate; tesorera, doña Amalia'
Torremocha; vicetesorera, d o ñ a I 
Agripira M. de Lara; vocales: _
doña Teresa Sandoval, doña Juana puesto a la venta la obra

de palpitante actualidad

Los ProDlemas del m a
La obra de consulta más com­
pleta y documentada de Dere­
cho constitucional comparado 
publicada hasta hoy. Compren­
de los textos constitucionales 
de todos los Estados de Euro­
pa, América y otros países, con 
las leyes complementarías re­
unidas por materias y acom­
pañadas de gráficos, cuadros 
estadísticos y un índice exten­
sísimo, que facilita notable­
mente el estudio de cualquier 

tema.

Comíías y Vioálvaro (M adrid ).— A c­
ción Popular.

Presidente, don José de Palacio de 
Arana; secretarios: don Alfonso Ló­
pez Zabala y don José Gutiérrez; te­
sorero, don Alejandro Rebollo; voca­
les : don Bernardo Calmes, don Agus­
tín Alonso, don Francisco Montoya, 
doña Beniglna Domínguez, señorita 
Agustina Acero, señorita María Dor- 
ta, don Juan de Mata Gómez, don 
Luis Sánchez, don Francisco Pérez 
Conjíu y don Pedro González.

SantoTider.— Juventud de Acción Po ­
pular.

Presidente, don José Pérez Cana­
les; vicepresidente, don Joaquín Es- 
eagedo; secretario; don José Nore-

t m u i a x i t i t i x t t t t a t t t m t 'M t i i i t t x i t u m t
Muchos hombres que piensan 
como td, que creen lo mismo 
que tü, que están a tu lado en 
U  Iglesia, carecen de lo más 
necesario para vivir. Si les de­
jas morir de hambre y trio, ¿te 
podrás lla m a r hermano suyo?
Para que el marxismo no triun­
fe en  España, debes fomentar 
y .ayudar a los Sindicatos anti­

marxistas.
mmmmaunttKttíirKíttstKmmm::
fia; tesorero, don Paulino Diego; 
contador, don Santiago Arenado; 
vocales: don Valentín Bello, don An­
gel Moro, don Federico Seoane y don 
Arturo Pérez.

Mientras vistes bien y cambias 
con frecuencia de traje, muchos 
obreros parados no tienen con 
qué vestirse. Aprovecha algo más 
tus vestidos y emplea tu ahorro 

en vestir al pobre.

López, señorita Virginia Pérez, se­
ñorita Prudencia López y  señorita 
Francisca Rodríguez.

Santiago de Compostola (Coruña).—  
Juventud de Unión Regional de Dere- 

■ reckae.

Presidente, don Antonio Iglesias de 
la Riva; vicepreseidente, don Domin­
go Sánchez Guisande; secretario ge­
neral, don Amánelo Gómez Rozas; 
secretario de actas, don Luis Riaza 
Ballesteros; contador, don Francisco 
Carballo Valearce; vocales: don Ra­
món Gil Armada, don Florencio Coll 
Armalot, don Alejandro Garrido y 
don Nicandro Pérez Vázquez,

Avila.— Juventud Femenina de A c ­
ción Popular.

Presidenta, doña Rosario García; 
vicepresidenta, doña Carmen Martín; 
secretaria, doña Teresa Albertos; vi­
cesecretaria, doña Pilar Villarreal; 
tesorera, doña Inés Sánchez; vocales: 
doña Juliana Blanco, doña Carmen 
Cruces, doña Carmen Sánchez Meri­
no y  doña Pilar López.

Villam ayor d*> Santiago {Cuenca).—  
Asociación Femenina de Acción Po­

pular.

Presidenta, doña Isabel Izquierdo; 
vicepresidenta, doña Carmen Mendi- 
ri; secretaria, doña Jesusa López

II n u e s iro s  asociailos 
' Que se ausenian

La gerencia de Acción Po« 
pular nos remite la siguien­
te nota:

«Para la buena m archa de 
la a d m in is tra c ió n  de esta 
entidad se ruega a  los seño­
res afiliados, que hayan de 
ausentarse de Madrid du­
rante el verano, abonen an­
tes de m archar ios recibos 
correspondientes a los meses 
que hayan de estar fuera.»

Poder Ejecutivo • Las Cámaras 
Poder Judicial - Federalismo 
Régimen Provincial y Municipal 
Religión • Enseñanza e idioma 
Familia - Trabajo - Propiedad 

Prensa

por RAFAEL LUIS DIAZ
y LUIS ORTIZ MUÑOZ 

OBRA DE CONSULTA INDIS^ 
PENSABLE PARA TODOS

i Precio de la obra completa, 
dos tomos, 25 ptas.

De venta en las encinas de
ACCION POPDLAR, Serrano, 6
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